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20ma. ASAMBLEA                                                     1ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

2da. Lectura            23 de junio de 2025 
  
 

PROYECTO Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTO DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 731.- Por la señora Rosas Vargas.- “Para declarar el mes de marzo 

como el “Mes de la Concienciación y Preparación sobre 
Tsunamis en Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 156.- Por el señor Ferrer Santiago.- “Para ordenarle al 

Departamento de Transportación y Obras Públicas del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico realizar una investigación 
abarcadora sobre las posibles maneras para mitigar la 
vulnerabilidad que enfrenta la Carretera PR-187 a causa de las 
marejadas y otros fenómenos meteorológicos; sobre la 
posibilidad de mover esta carretera hacia el sur de su actual 
localización en los tramos en que sea posible; y para otros 
fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
R. C. de la C. 157.- Por los señores Méndez Núñez y Charbonier Chinea.- “Para 

asignar la cantidad de veinte millones ($20,000,000) de 
dólares, los cuales procederán de la Resolución Conjunta de 
Presupuesto para el Año Fiscal 2025-2026, para proveer 
asignaciones a entidades e instituciones semipúblicas, 
públicas y privadas cuyas actividades o servicios propendan 
al desarrollo de programas y bienestar social, de la salud, 
educación, cultura, y a mejorar la calidad de vida de los 
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puertorriqueños; los beneficiarios de los fondos aquí 
asignados deberán cumplir con los requisitos establecidos en 
la Ley 20-2015, de la Comisión Especial Conjunta de Fondos 
Legislativos para Impacto Comunitario; autorizar el pareo de 
los fondos asignados; y para otros fines relacionados.” 
(Hacienda)  

 
 

RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 503.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar la Ley 146-2012, 

según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto 
Rico”, a los fines de añadir un nuevo Artículo 179(A) para 
establecer que toda persona que interrumpa o impida una 
actividad religiosa mediante fuerza, intimidación y/o 
violencia incurrirá en delito menos grave; y establecer que en 
caso de una convicción previa por este mismo delito la 
persona incurrirá en delito menos grave y será sancionada 
con una pena de reclusión por un término fijo de un (1) año;  
y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
P. del S. 504.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar los Artículos 67, 

69 y 70 de la Ley 55–2020, según enmendada, conocida como 
“Código Civil de Puerto Rico”, con el fin de clarificar que el 
ser humano en gestación o nasciturus es persona natural 
incluyendo al concebido en cualquier etapa de gestación 
dentro del útero materno; que los derechos hereditarios que 
la ley reconoce a favor del nasciturus están subordinados al 
acontecimiento del nacimiento y que los derechos que se 
reconocen al nasciturus no menoscaban la potestad de la mujer 
gestante a tomar decisiones sobre su embarazo conforme a la 
Ley; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
 
 
 
 
 
 
 



3 

 

 
 
P. del S. 611.-(A-063) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 3, 39, 59 y 65 de 
la Ley 129-2020, según enmendada, conocida como “Ley de 
Condominios de Puerto Rico”, a los fines de restablecer 
comités de conciliación dentro de los Consejos de Titulares 
para la resolución de disputas entre condóminos; establecer 
su composición, funciones y procedimientos; y para otros 
fines relacionados.” (Gobierno) 

 
 


